
 

CONSEJO GENERAL 
 

PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
 

 

DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN URGENTE  

 

EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO CELEBRARÁ SU 
DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN URGENTE EL DIA DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS 
MIL DIECIOCHO A LAS VEINTE HORAS, EN EL SALÓN DE SESIONES UBICADO 
EN SU DOMICILIO OFICIAL, SITO EN HUIZACHES NÚMERO 25, PLANTA BAJA, 
COL. RANCHO LOS COLORINES, DELEGACIÓN TLALPAN, C.P. 14386. LO 
ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 50, PÁRRAFO 2, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 41, 47, 48, y 77 FRACCIÓN 
VI, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO; 4, 14, APARTADO C, 15, 16, FRACCIÓN III, 21 Y 22 DEL 
REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL Y COMISIONES DE ESTE 
INSTITUTO ELECTORAL; CON EL OBJETO DE DESAHOGAR LO SIGUIENTE: 

 
1. Tres Proyectos de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México, sobre la procedencia de las solicitudes de registro del convenio de las 
siguientes Candidaturas Comunes, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018: 

 
a) “Juntos por la Ciudadanía”, integrada por los Partidos de la Revolución 

Democrática y Movimiento Ciudadano, para la elección de la Diputación por 
el principio de Mayoría Relativa en el Distrito Electoral 5 al Congreso de la 
Ciudad de México; 

b) “Juntos Haremos Historia”, integrada por los Partidos Morena, del Trabajo y 
Encuentro Social, para la elección de Diputaciones por el principio de Mayoría 
Relativa al Congreso de la Ciudad de México, y 

c)  “Juntos Haremos Historia”, integrada por los Partidos Morena, del Trabajo y 
Encuentro Social, para la elección de Alcaldías en las dieciséis demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México. 

 
2. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por el que se otorga el registro a la plataforma electoral del ciudadano Pablo 
Raúl Moreno Carrión, aspirante a candidato sin partido a la Diputación por el principio 
de Mayoría Relativa en el Distrito Electoral Local 15, en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

3. Ocho Proyectos de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, por los que se aprueba de manera supletoria, el registro de las candidaturas 
para la elección de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México, por el principio 
de Mayoría Relativa en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, postuladas por 
los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidaturas Comunes siguientes: 

 
a) Partido Acción Nacional, Distrito Electoral Uninominal 5; 
b) Coalición Electoral Parcial “Por la CDMX al Frente”, integrada por los 

Partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y Movimiento 
Ciudadano; 

c) Partido Revolucionario Institucional; 
d) Candidatura Común “Juntos por la Ciudadanía”, integrada por los Partidos de 

la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, Distrito Electoral 5;  
e) Partido Verde Ecologista de México; 
f) Partido Nueva Alianza;  
g) Partido Humanista de la Ciudad de México, y 
h) Candidatura Común “Juntos Haremos Historia”, integrada por los Partidos 

Morena, del Trabajo y Encuentro Social. 
 

4. Nueve Proyectos de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, por los que se aprueban de manera supletoria los registros de las fórmulas 
de las candidaturas sin partido, para la elección de Diputaciones al Congreso de la 
Ciudad de México, por el principio de mayoría relativa, en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, integrada por las y los ciudadanos siguientes: 

 
a) Raúl Maldonado Martínez y Diego Octavio Cruz Monroy, Distrito Electoral 1; 
b) María Virginia Hernández Martínez y Deyanira Díaz Chávez, Distrito 

Electoral 9; 
c) Pablo Raúl Moreno Carrión y Roberto Baltazar Valtierra Sánchez, Distrito 

Electoral 15; 
d) César Daniel González Madruga y Andrés de Jesús Hernández Flores, Distrito 

Electoral 16;  
e) José Alfredo Díaz Herrera y Manuel Díaz Arteaga, en el Distrito Electoral 17; 
f) Víctor Manuel Flores Gutiérrez y Luis Alberto Santana López, Distrito 

Electoral 25; 
g) Roberto Alejandro Castillo Cruz y Tonantzin Elusay Cárdenas Méndez, 

Distrito Electoral 26; 
h) Nayelli Liliana Juan Hipólito y Trinidad Angélica Juan Hipólito, Distrito 

Electoral 31, y 
i) Juana Mirna Sulem Estrada Saldaña y Miriam Hernández Sánchez, Distrito 

Electoral 32. 
 
 
 
 
 



 
 

5. Diez Proyectos de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, por los que se otorga registro a la lista “A” con diecisiete fórmulas de 
candidaturas para la elección de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México por 
el principio de Representación Proporcional, postuladas por los siguientes partidos 
políticos, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018: 

 
a) Acción Nacional; 
b) Revolucionario Institucional; 
c) De la Revolución Democrática; 
d) Verde Ecologista de México; 
e) Del Trabajo; 
f) Movimiento Ciudadano; 
g) Nueva Alianza; 
h) Morena; 
i) Encuentro Social, y 
j) Humanista de la Ciudad de México. 

 
6. Seis Proyectos de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por los que se otorga registro de manera supletoria a las candidaturas para la 
elección de Alcaldías en las dieciséis demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
postuladas por los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidaturas Comunes siguientes: 

 
a) Coalición “Por la CDMX al Frente”, integrada por los Partidos Acción Nacional, 

de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano; 
b) Partido Revolucionario Institucional; 
c) Partido Verde Ecologista de México; 
d) Candidatura Común “Juntos Haremos Historia”, integrada por los Partidos 

Morena, del Trabajo y Encuentro Social;  
e) Partido Nueva Alianza, y  
f) Partido Humanista de la Ciudad de México.  

 
7. Cuatro Proyectos de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México, por los que se otorga registro de manera supletoria, a los siguientes 
candidatos sin partido al cargo de Alcaldía, así como a sus respectivas Concejalías en las 
demarcaciones territoriales atinentes, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-
2018: 

 
a) Gabriel Del Monte Rosales, Xochimilco; 
b) Juan Carlos Manríquez Novelo, Xochimilco; 
c) Manuel Hernández González, La Magdalena Contreras, y 
d) José Máximo Pérez Romero, La Magdalena Contreras. 
 
 
 
 
 



 
 

8. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, que declara improcedente la solicitud de registro presentada por la ciudadana 
Livier Ithanú Ruíz Aragón, relacionada con su aspiración a la candidatura para la 
Diputación por el principio de Mayoría Relativa al Congreso de la Ciudad de México, 
en el Distrito Electoral Local 12, por el Partido Humanista, en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018.   

 
 


